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M. la. Iteina uu;sí¡\. Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta lical familia 
continúan (\n e$la cóile sin nove<U.i cu su 
importan! i ^aiu i. 

' ' t o t y S T E R I Ó Í>H MAKI.NA. 

| Arl. 3." Las materias qu<> han dé B*A| 
Iwliarsccp los [resaños qusdurará í á W | f 
stíntinza se dis'lnbúirfoídel modo si *iiiente* 

>0> li 

vh^U'K.Nf.lA KDIGVOIUA. 

i - a l 7eT"l.><l V ' t . « ' M l , , W i 
Las djpgoSiciones de las Autoridado»;, eseeptu ia» 

que sean a • u>'ancia de parte no pobre, so inserta
rán o lki ilm-iii*: animismo cualquier áremelo con-

, cerrii..'iit« al s . tv ic io nacional, que dnií.me de la» 
|' 'iu|imaH'r pero l^sde interés particular pagarán.,su 

iA 
ü 

inserción. 

UKAL UKCRETO. 
~1L'> 'tv í',l\ ' l) t^fítHüt:TH . t f ,J 

En atouiaoa i las raaMgjrwfm me hf t l 
ospueslo el Ministro Ü9 .Marina, de aouer-
do mi vi parecer del Cons-jo de' Minis-
IrOS4; VeHM) en decretar lo siguienle: 

Arlie ;!o I S o crea en el arsenal de 
Ferrol una escuela E-qiocial, cuyo objeto 
es dar ta enseñanza necesaria á los iudi-
vi Iuos (|;ic liuvan oe iiuicsar en el c .«>r-
pode ingenieros de la* Armada. 

Ai i. \¿° ÜN ordi-n y cslensiou de l o s 
esludios teóricos y prótot íoOS que consti
tuyen esla cüs-'n.inz.i, las condiciones pa 
ra la admisión de alumnos, la composi
ción y alrihucumi's d e l l ubnn d ó Tiiüu-
nales'de exámenes, la forma en que BSlOS 

rán vciili«;«use, el personal de la lis-
cuela y tolo lo relativo u. buen or.deu y 
gobifinOdo la misma, se i e r r a n jior las 
disposiciones d i reglamento que lie leni-
do á bien aprobar con esta lecha. 

1 Dado en Palacio á ocho de febrero de 
mil tR-lioeieiilos sesenli.-í-r-Eata rubricado 
déla Itea! mano.—til MmisltodeiMariua, 
José .Mac-cr.dion. 

I í ó ( . L A M ; . M ( í 

ii íj:i y- j . Í\L j.Jiili 'i Y* MU í i l t i / 
PARA LA ESCUELA tSPKCIAL 0F. IMiEMIRROS DE 

LA AUMADA. 

C A P U L L O l . 
• .i , , "I ' ' « I 
Objeto y enseñanza de Ui Escuela. 

«niinivii'jr (•'• iiifi.*iji; ' i ' * ' ' .'•>»•<; i.' 
Articulo l.° El obj-lod.'c-Li locuela 

especial feadar la instrucción necesaria á 
los aspiran e s ¿ iogresárr en -.I cuerpo de 
Ingenieros de la, Aíl m.-l i . 
* Art iS . f l-'orman la ensvi, mza-. 

\ .* Las lecciones oíales dadas por l o s 
profesores y las prácticas conrsjioiüliüutes 
a cada curs •. 

2 . ° Los Qjoroicjos g r á u Q O S v \$ redac
ción lie p r o w c . o s . 

o.* Los ensayos (te niaterialesde con-¡-
tructiou. 

•í.° Las visitas á Jos talleres y obras 
que so ejecuteu eu los arsenales. jeiI *.i¿p 
•i*uhoé9 \* oJuoiaiwiosvr/uja li»b no¿6t>üil 

rai«ER año. 

J., - Curso praclico de couslruccion 
nav^l. 

Compreu.üendo el trazado geométrico 
de .los buques y ios prjiiQÍpales delalles 
relativos á sii c o u s l r u c C i u i i , a las r.-pai li
ciones interiores, arooíadura y jarcia. 

2 . ° Curso completo de desplaza,ujieu-
ló y esLbilidad. 

¡ Compren liendo la espóslcion de los 
mehi.iosde cuadratura ia de|érmiuacion 

esiu-
(I los volúmenes y de ios ceñiros de y 
vedad líelas ¡artes sumergirlas, el es 
» VUMVí V » N ^ » < . - - - | . ' u - , 

dio de la estabilidad para los c.is.t.s ¡e án-
t;lilos iUÍimUiaiciUe pequeños \ oe ángulos 
'miios y dé uiimeTiísas aplicaciones 
^nncipaluieule al caso de un cambio ra 
dical en la estiva j¡ al.de darla quilla. 

5.° Curso de resistencia de ¡os mate-

¿¿l'udio completo d i la reáisfcucja de 
los materiales cou nu.nerosas apÜCiiciones 
a ios casos que .se presentan mas común 
,¡trole cu la prá'ctlcU. 

4.° Cu:s deing.és. 
.i. Curso de dibujo pintoresco. 

EsludiO-Mle paisajes mantillos, m a n - j 
uas etc. 

t j . 1 Trabajes grádeos: 
l'rimei«». Lio plano do navio Ó fraga l'a 

según lib; 'la. 
Segundo. í n piano de iiávíú o fruíala 

• \ -la o d e \ a , i o r según liorela, acoai-
paña.io líél Uazado dé las It.ieas ole agua 
fuera de tablones y de todos los cálculos 
.le despluzauji. nlo y de e.5labiiida I. 

Tercero. Un plano de na v.o o fragata 
de vapor coa la? principales di.sposicioáes, 
leí nía lera o m . repartimientos, áuomp iu-
laJo di-i plano lie vela.neu. 

SLÜLTÍÜO AÑO. 

I." Curafl teórico y p r ác l i o de má
quinas de vapo.. 

Compr adiendo un resumen de la bis 
¡ loria il • las ¡na |uiuas de vapor, la des-
, enneíon de los linos princi ales usados en 
! la M:i¡na, el esludiodelaLado ie Ias di fe-

renl 'S parios de las maquinas, calderas, 
y propulsores, el geomél'ieo de las má-
¡uiit.js de vapor y los priuclpios físicos 
relativos á los yapónos y al desarroho di 
uámico coi r>s;i >u ikmle á un gasto deler 
minado de calor. 

2 . " Tecnología !,e los talleres especia
les de la Harina. 

Fuadcion, forjas, ajuslaje, caldereí i a, 
s ier ras mecánicas, eorüolcria, arboladura, 
recibo de maderas, máquinas útiles em
pleadas en ellos. 

ofeiud *AJ fcbíloó*! * . í 

- • j ; V•i-iu li. l í i e rU()D OlnsLO.llr» l o l y / i 
;£splolacion de bosques.y nociones ge

n t e s sobre lus calidades y. deleelos de 
las-primeras uialenas empleauas eu ms 
aist.nales, tales;eóoio maderas, metales, 
cáíl unos," carbones, cales, morteros, ele. 

5.*; Curso deaili l lena naval, 
i Dcsciipciou razouada del material na

val; alcance y electo de l o . proyecliles, 
instalaciones relativas al servicio de la ar
tillería y composición del arinaaicnlo de 
la Marina. 

4.° Curso ile inglés. 
5.° Dibujo pintoresco. 
b.° Trabajos grábeos: 
Primero. Trazado del plano de un bu-

< ue dadas sus dimensiones principales y 
sa desplazamiento co i el correspondiente 
plano de velamen. 

Segundo. Trazado detallado de los 
¿aguuos mas importantes de una máquina 
de vapor-marina y do parles óde lodo 'su 
Conjunto. 

TLKCt" ANO. 

1 .n Curso de arquitectura naval. 
Teoría del buque de vela y del buque 

le \ apoi^ resistencia de las cuerpos llolau 
s , principios ¿euaraiífi s o b r o . j a s for 

nía. apropiadas á lódas las condioiüOOS do 
caiga o ue Velocidad. 

i." Curso d j cjiísl'ruccian civil é hi
dráulica. 

Coiupréhdiendo el estudio de. losprin-
bipins c .enera ¡eí de cíuslyuíjCjon, .disposi
ciones ;e los laIJLoj ij ..a.vne* y demás 
editicios ci\il. 's, obra»de puerlos, limpia 
v iñáulenimLmto de los mismos y estudio 
detallado d ; la construcción de los diques 
y gradas s..bre cualquier ciase de terreno, 

ó ." .Nociou S de lologiatia. 
i . u Curso de ingles. 
K Uibujo pinloresco. 
b rraüajos gralicos: 
Pruneío. IVoyeclo de una máquina 

para un buque determinado. 
Segundo. Proyecto de un dique, " ra

da o taller. 

Tercero. ProyaUii de un buque cono
cidos los dalos generales sulicíenles para 
eslablecer el espolíente de la carga, acam
panado del. pldUo de velamen y de las d i 
mensiones é instalaciones del propuls r. 

Deberá formarse una memoria en apo
yo de cada uno déoslos proyecto. 

Ail. i ." Lis ciases e.iiiie/aian el l .° 
de octubre, y del)eran naber terminado 
para el l.j de mavo, en que comenzarán 
lo.-, exámenes. Concluidos eslos, serán des-
liaados los alu.nnos a seguir los trabajos 
que >c ejeculen en el arsenal del Feíroi ó 
en los de la Carraca y Cartagena, si la 
Junta de Projesores creyese conveniente 
que fueran a los últimos referentes á los 
esludios que acaban de nacer en la Es
cuela. 
OfliOO oLiiiuilit. 19« b\uH M .hk 

~. • 

lün el primer aúo se ocuparán esclusi-
emenle de la consí: uccion y careua de 
os baques, arboladura, embaicacioues 
meuores y oüi adores de maderas. 

En el segundo de la cuuslrucciou y r e 
paración de maqumas de vapoií moutaje 
,ic i.is .uumas a uordo, laileres.de n ie la-
1 s y rccouocimienio y recibo Je oleólos. le ciu^ioü. 

i ú i el tercero de la consirucciou y re
paración de obras Uidrauucas y ediüoios 
civiles y auuameuio de buques. 

Arl. 5 . ' Los profesores de las clases 
ra que se relierau las practicas de cada ano 
darán í los alumnos uua instrucción deta
ll ida que les sirva de guia en ellas. 

Ar l . o . u t o s aiumuos deberán redac
t a r un diario acompañado de croquis-y 
ptanos relativos a los trabajos que sigan 
en las practicas de cada ano. Este diario • 
asi co.uo los planos, estarán visados por 
tos íugeuleros encargados de los referidos 
Irauajos o por los piolesores do las clases 
icüpeclivao. 

Ail . 7.° Üu el tiempo destinado a los 
Irauajos grálieos serán conducidos los 
aiumuos a las couslruccioaes que se eje
cuten eu el arsenal, siempre que los pro-
lesores lo juzguen necesario. 

Ai i. 8 » Los alumnos serán inlerro-
gailoa untes de empezar las leccioues sobre 
ios uiatorias espueadas en las auteriores. 
Ei profesor le> adjudiciirá números de 
uierilo oompre.idi ios e.are los limites 0 y 
2 0 , y copar le escrito comunicara men-
sudttneule al Director el lermino medió 
iie los que bajan obtenido en cada clase. 

Arl. t i . 0 El local de la Escuela estará 
abierlo durante el curso a las mismas ho^ 
ras que el arsenal. 

La asistencia de los. alumnos á la Es 
cuela será de siete boras cala din. La pun
tualidad con que concurran y la conducta 
que durante su permanencia eu ella y en 
los arsenales observen se representará 
por uua nota que se leudrá en cuen a al 
asignar la correspondiente a cada aüo. El 
Director formara un reglamento para la 
disciplina interior de la Escuela. 

Ait. 10. El Profesor de inglés dará 
dos lecciones por semana de hora y media 
cada una á cada una de las promociones. 
El de dibujo dará do> leccioues por .sema
na de dos noi»as cada una á las tres pro-
inoci mes reunidas. 

C A P I T U L O II. 

Del 

Arl. U . Hibrá en la Escuela espe
cial de Ingenieros de !a Armada un Di
rector, un Subdirector Profesor, tres Pro
fesores, dos A\ udantes, un escribiente de
lineador, un Conserje y el número de mo
zos que se considere necesario. 

Arl. 1 2 . Lis clasesds iug¡ó?v ;lib i 
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Pintoresco estarán desempeñadas por dos 
profesores que podrán ser estemos. 

Ar>. tó. IVr.t el mejor régimen de 
la Escueto, los Profesores Ingenieros, 

Sresididos por el Director, fownaián una 
unta, de l a^ue será Secretario sin voto 

el Ayudante-Secretario de la escuela. 
Aft. 14. El cargo rte Director esta

rá desempeñado por nrr'Brigadier ó Gapi-
tan de navio de Ingenieros: el Subdirec
tor será el Profesor mas antiguo. 

Art. 15. Los Ingenieros destinados á 
la Escuela disfrutarán las gratificaciones 
siguientes: 

El Director 12.000 rs. anuales. 
El Subdirector 8000 
Los demás profesores 6000 . 
Los Ayudantes 4800. 

Arl . 16. Los profesores de inglés y 
dibujo, el escribiente delineador y el Con
serje disfrutarán los sueldos que se les 
asignen á propuesta del Director lo In
genieros de la Armada. 

Art. 17. El servicio de ta Escuela se 
considerará como preferente y honorífico, 
haciéndose acreedores con su buen d isem-

Seno á la Iteal munificencia los (jefes y 
lucíales destinados á aquella. 

C A P U L L O M . 

De la fuñía de ¡>ro(csor,>s. 

Art. 18. Corresponde á la Junta do 
Profesora». 

Ocuparse en* el pterfscctonumie'nto de 
la enseñanza, discutiendo y adoptando tas 
variaciones que crea convenientes eu el 
régimen* de la Escuela ó este r e g h -
inealo para ponerla*en práctica ó consul
tarlas á la Superioridad según su natu
raleza-, 

ofixaminar y aprohar los irogram.s 
de ludas las asignaturas qu • ;tl fin de ca
da curso presentaran los profesores res 
peclb>os¡|>ara que rijan •en ti siguiente?. 

h . 'U'iini . i . ir la distribución "del fonda 
de,duUc¡on,quese asigne á la Escuela y 
examinar las cuentas de su inversión. 

tu 1 . . Habrá una sesión ordinaria 
al principio de cada mes y las cslruordi-
narias. que disponga el Director; quien 
puede citar á unas y á otras, cuantío lo 
juzgue, «acesario,-á los profesores es
ternón uo'J ni. e x ¿oí/i Ijife yi-ui. 

Ai l. 20. Los acuerdos se lomarán 
por mayoría absoluta de votos, y en caso 
de empale decidirá el Presidente. L;is vo
taciones empezarán .por el profesor mal 
moderno, y cualquiera délos Vocales leu-
drá derecho, á que so baga constar su voló 
en el arla, que después de aprobada por 
la Junta, y con el V." del. Diredor, 
eslenderá el Secretario en el libro desli-
nj}(jo al efecto. 

CAPITULO IV. 

Obligaciones del Director, Prufaores y 
Ayudantes de la Escuela. 

Arl. 2 1 . Al 'Director, como primer 
gefe de la Escuela, le eslarán subordina
dos los Profesores, Ayudantes, alumnos 
y deuifis depeudienles de la misma. 

Corresponde a dicho Gefe: 
Cuidar de la estríela observancia de 

reglamento y de todas las disposiciones 
qécemauen de la Superioridad, dan lo < o 
nocimiealo de ellas á !a Junta de profe 
sores. 

Dictar las órdenes que crea convenien
tes á la conservación del orden y disci
plina de la Escuela. 

Dispensar á los alumnos la asistencia 
á las clases en circunstancias ex t raord ina 
ria* é imponerles los castigos á que se 
hagau acreedores. 

Dirigir al Gobierno las comunicacio
nes que estime oponurras para la mejora 
de la enseñanza y régimen de la Escuela. 

Presidir los exámenes que se-han do 
verificar al lin do c u l i ano y participar 
á la.mayor brevedad posiule el resultado 
de los mismos al Director del cuerpo de 
logeuieros, y en tiempo oporiuuo el 
acuerdo de l a Junta de Profesores acerca 
de' ta conveniencia de qué sean destinados 

algunos de los alumnos á los arsenales de 
la Carraca y Cartagena para hacer en ellos 
sus eslu líos prácticos. * 

Proponer en caso de vacante las per
sonas que hayan de desempeñar las cla
ses de inglés y dibujo, y los cargos de es
cribiente, delineador y Conserje. 

Remitir á la Dirección de ingenieros 
el presupuest • de los gastos que en lodos 
conceptos se necesiten para la Escuela en 
el ano siguiente. 

Arl. 2 2 . El Subdirector reemplazará 
al Director en casos de ausencia , enfer
medad ú ocupación. 

Art. 2 5 . Corresponde á los Profe
sores: 

Espliear sus respectivas 'asignaturas 
con arreglo al programa aprobado para 
las mismas por la Junta de Profesores. 

Dirigir los trabajos gráficos y las 
prácticas de las respectivas ¿lase*. 

Presentar al lin de cada curso el pro
grama que haya de regir en el siguiente, 
proponiendo las modificaciones que crean 
convenientes para la mejora de la ense
ñanza que les está confiada. 

imponer á los alumnos los castigos pa
ra que se hallen facultados, y ausiliar al 
Director en cuanto concierna al mejor re
dime-a y disciplina dota Escuela, tomando 
por «í en casos urgentes las disposiciones 
que crean convenientes, y poniéndolas in
mediatamente en conocimiento del Direc
tor. " .-

Art. 24 . El Profesor qoe compusiere 
alguatratado útil para la enseñanza de la 
escuela, será propuesto por el Director 
I viefe del cuerpo, para «pie haciéndolo 

este «i la Superioridad, sea premiado se 
gún la importancia de la obra. 

Art. 2o. Corresponde á los A.udau-
tes: 

Ausiliar al Director y a los Profesores 
en Loilos los ejercicios do la enseñanza y 
trabajos de la Escuela que exijau su co
operación. 

Sustituir á los Profesores cuando por 
enfermedad ú otra causa legitima no pue
dan estos asistir á sus clames. 

Vigilar a los alumnos durante su per
manencia en la Escuela, y cuidar de que 
bagan los trabajos estraordiuarios que se 
les impongan por vía de castigo. 

Arl. 26 . Los Ayudantes lendráu á su 
cargo la Biblioteca, el Archivo, los múde
os y colecciones que haya para la ense

ñanza 1^ la Secretaria de la Junta de Pro
fesores-y la de la Dirección. 

El Director hará la distribución de es
tos cargos entre los Ayudantes, dispouien-
do que. turnen en el de conservación del 
orden mientras se halleu los alumnos 
en la Escuela. 

Arl, ¿ 7 . El Ayudante Secretario lle
vará dos libros en la forma si 

Eu el primero, que se 
de reyislrQs,sa anotarán por orden alfa
bético de aoelli dos todos los jóvenes que 
hayan solicitado su ingreso en la Escuela, 
espresando ademas su nombre, edad, na
turaleza, fecha de su presentación y do-
cumeutos que hayan exhibido, asi como la 
censura que hubiesen obtenido en los 
exaiueues y el omeu de antigüedad eu que 
fuesen admitidos. 

El segundo libro, que se titulará Libro 
de censuras, y eu el se auolaráncon clari
dad y sencillez las t'Jltas de asistencia, de 
puutualidad y subordinación que cada uno 
cómela; las uoius o censmas que merezca 
en los exámenes de Ilude curso; el uúmero 
con que empiece el dei próximo ano, y por 
ulliu-o lodos los incidentes que ocurran 
diguos de mencionarse duraule la perma-
ueucia en la Escuela, y que juntos han de 
formar la hoja de esiudios def alumno. 

S e r v i r á n de dalos para la formación de 
este registro los parles de los Profesores, 
los de los Ayudantes y los resultados de 
los exauieue.> y practicas eu los arsenales. 

.guíente, 
llamara Libro 

alumno de la Escuela se r-ecesita ser es- | 
paftol, mayor de tS anos y no pasar de 
2<i, de buena vida y costumbres, de fa
milias honradas, exigiendo para esta com
probación los nismos documentos que se 
piden á los alum os del Colegio naval, 
robustos y sin defecto notable en su per
sona, y acreditar por medio de examen en 
la Escuela ante la Junta d i profesores de 
la misma el conocimiento do las materias 
siguientes: aritmética, álgebra con inclu
sión de la l e o n a general de las ecuaciones, 
geometría de dos y tres dimensiones, t r i 
gonometría rectilínea y esférica con el uso 
de las tablas logarítmicas, geometría ana
lítica, inclusas, las superficies de secundo 
gradp> tísica y elementos de química, 
cálculos diferencial é integral, de varia
ciones y de diferencias finitas, geomelria 
descriptiva y sus aplicaciones, mecánica 
ract.. ' comprendiendo las cuatro partes 
en que generalmente se divide, eslereolo-
1111,1, topografía, geodesia, nociones de 
gnomónica, dibujo lineal <1 • figura y paisa
je , y traducción correcta del idioma fran
cés. Si el núm ro de los aspirantes apro
bados no llega al de las plazas qu • l u y a n 

de proveerse, el Director de ingenieros 
propondrá, después de oído el parecer de 
ia J uní i de Profesores, el modo de suplir 
dicha falta. 

Arl. 20. La adm siun de alumnos 
tendrá lugar torios los años. Previamente 
y con la debida anticipación se anunciará 
en los periódicos oficiales el número de 
plazas de Alféreces de fragata que hayan 
de proveeise, el diaen que bao de empe- I 
zar los exámenes y la eslension con que 
hayan de exigiree las materias sobre que 
deben versaré lasconliciones que habrán 
de reunir y los documentos que habrán de 
presentar los aspirantes á di lias plazas. 

Arl. 30. Los individuos qile sean ad
mitidos en ta Escuela disfrutarán, según 
previene el arl . 17 del Real decreto de 
9 de junio de 1848, el sueldo mensual de 
500 reales vellón. Las propuestas para 
Alféreces de fragata, alumnos de ingenie
ros, se dirigirán á la aprobación de Su 
Migestad, y cuando esta haya recaído y 
se ilé á los agraciados la posesión de sus 
plazas, se les enterará de lodos los articu 
los de las Iteales ordenanzas que corres
ponden á su clase y les marcan sus debe
res militares. 

\ r l . 5ff Durante la permanencia de 
los alumnos en la Escuela se les f.ioiíil irán 
de los fondos consignados para el material 
de la misma los efectos que sean necesa
rios para los trabajes 'gráficos «pie hayan 
de ejecutar. 

Art. 3 2 . El alumno qae pierda curso 
dos anos seguidos será despedido de la Es
cuela, escepluánddsc solamente el que por 
enfermedad debidamente justificada con 
anterioridad al eximen hubiese obtenido 
REAL licencia para suspender sus eslu
dios. 

Art. 3 5 . Concluidos los exámenes de 
fin de la enseñanza procederá la Junta á 
proponer para Alféreces de navio del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada á los 
alumnos que hayan sido aprobados, fijan
do su antigüedad relativa por las notas 
<¡ue se les hayan asignado. Los dos alum
nos que obtengan mayor número de mé
rito en estos exámenes, siempre que no 
sea menor de 18 y que la ñola en la cías J 

Los Profesores y Ayudantes solo po
drán imponer el primero de dichos casti
gos. El segundo y tercero se impondrán 
por el Director, previo acuerdo de la Juma 
db Profesores. 

Art. 3 6 . Los (iefesdela Escuela pro
moverán también los' procedimientos que 
hayan de seguirse por faltas ó delitos^ 
cuyas penas se consignan en las Reales 
ordenanzas, y por la Junta se harán 'las 
propuestas dé los que deban ser separados 
de aquella. 

De los oyentes. 

Art. 3 í . El Director do la Escuela 
admitirá de oyentes en las clasos orales 
de la misma á los que lo soliciten y en 
su juicio tengan una instrucción previa su
ficiente para aprovecharse de la ense
ñanza. 

Art. 3 8 . Los oyentes mientras estén 
dentro de la escuela se sujetarán á las re
glas de subordinación y disciplina que ri
gen para los alumos. 

Art. 39 . A los oyentes que soliciten 
sufrir el examen de las clases á que ha
yan asistido, se le- examinará si en con
cepto del Director son acreedores á ello 
por su comportamiento y asistencia á las 
mismas, y en tal cuso se les espedirá el 
certificado correspondiente. 

C A P I T U L O V. 

Di los alumnos. 

Art. 2S. Para ser admitido como 

de inglés sea mayor'de l o ó que hablen e 
francés lo suficiente para sostener una con
versación facultativa, serán enviados en 
comisión á Inglaterra ó Francia. 

Arl. 34. Los alumnos estarán sujetos 
á las leyes penales que establecen las 
Reales ordenanzas para ios de su clase, 
debiéndoseles juzgar con arreglo á lo que 
en las mismas se previene. 

Art. 3o . Los Gefes y Oficiales de la 
Escuela podrán imponer á los alumuos 
•o;- las fallas que cometan los castigo 
siguientes: 

1.° Asistencia eslraordinaria á la Es 
cuela y recargo de trabajos en elta. 

2.* Notas de censura en la hoja de 
estudios. 

3.* Pérdida de curso. 

C A P I T U L O YI . 

De los exámenes. 

Arl. 40 . Todos los exámenes serán 
orales y los habrá: 

En maye por la Junta de Profe
sores. 

Ee lin de la enseñanza por una Junta, 
presidida por el Capitán general del d e 
partamento de Ferrol y de la que serán 
Vocales el Director de la Escuela, los Pro
fesores de la misma, el Comandante de 

jenieros del Arsenal y un Capitán de 
navio del cuerpo general de ja Armada. 

Art. 4 1 . Los exámenes d ; lin de car
rera empezarán el 1 / do setiembre y se 
verificarán en tres sesiones correspondien
tes á onda uno de los años de la Escuela, 
con el intervalo que la Junta estime con
veniente para poder examinar los trabajos 
grálicos y los diarios formados par los 
alu unos durante l is prácticas. 

Arl 42. La calificación dé los alum
nos se hará en el mes de setiembre on 
vista itó 1 u ñolas que luyan oblenido en 
los exámenes de mayo , de los trabajos 
que hayan ejecutado durante las prácticas 
j de su comportamiento.-

Vil. 43. Para ganar corso se necesita 
obtener uua nota mayor de 10 en todas 
las clases, y para repetirle una mayor de 
cinco. Lus que no obtengan esta última 
serán separados desde luego de la Es
cuela. 

El alumno que obleuga eu los exáme
nes de mayo una ñola comprendida entre 
5 y 10 en una sola clase y una mayor de 
10 en todas las demás, polr.i nv> ;lir el 
examen en setiembre, y si consigue una 
nota mayor de 10 ingresará en el ano in
mediato y ocupará el último puesto en la 
lista del mismo. Si la pota en el examen 
fuese menor de 10, pero mayor de o, r e -

Impelirá el aiio y sera coincida" á ia cabeza 
del mismo. 

Art. 4 * . Los que por enfermedad ú 
otro molivo justo no se presenten áexámen 
en mayo, po Irán verificarlo en setiembre 
y quedarán sujetos i las reglas estableci
das en el articulo anterior para los exá-< 
menes cstraordinerios. Los que volunta
riamente hubieran dejado de presentarse 
serán des le luego separados dj la Es 
cuela. 

Art. 4o. Los exámenes se verilicarán 
por medio de pápetelas que el alumno 
sanará \ U suerte, y que Un nadas por el 
Profesor respectivo y visadas por el Di
rector después de haber sido aprobadas por 
la Junta de Profesores, se procurará conv* 
preudan la totalidad de las materias sobre 
que haya de versar el examen. Paia la ca
lificación del aprovechamiento se escribirá 
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por Lítla Profesor ó Vocal de la Junta uoa 
papeleta en que se adjudique al alumno 
un número Comprendido entre 0 y 20 , in
terpretándose'estos números del modo s i 
guiente: 
De O á 5 inclusive . . . Malo. 
Mayor de 5 hasta 10 . . Mediano. 
Mayor de 10 basta 15. . Bueno. 
Mayor de 15 hasta 18. . Muy bueno. 
Mayor de 18 hasta 20 . . Sobiesalicole. 

Divividiendo la suma de los números 
asignados á eada alumno por el de Voca
les de la Junta, se tendrá la nota que le 
corresponde en él examen, y para lijarla 
definitivamente deberán lomarse en con
sideración para les exámenes de mayo la 
que resulte de los parles mensuales diri
gidos al Director por los Profesores, y pa
ra los de lio de carrera las que obtuvie
ron en setiembre y con arreglo á las cua
les se bizo la calilicacion en cada an». 

Arl. 4 6 . Representando por cuatro la 
importancia de las ciases primeras, ó prin
cipales, qu-; serán las de construcción na
val, desplazamiento y estabilidad, máqui
nas de vapor, arquitectura naval, cons
trucción civil é hidráulica y resistencia de 
materiales, á las que se asimilarán I09 

. planos de composición y los diarios y Ira-
bajos de misión en los arseuales, la de las 
segundas clases, en que se comprenden la 
artillería, lecnologia y trabajos gráficos, 
lo será por tres; y por uno la de las clases 
accesorias ó seau el inglés, dibujo de pai-
sage y fotografía con las que se igualarán 
la asistencia y buena conducta. Si o, b y c 
son las notas medias oblenidas por el 
alumno en cada uua de dichas ciases, 
4 a mas 5 b mas c 8 será la ñola por la 
cual habrá de determinarse su colocación 
eu ta lista del ano inmediato ó en la escala 
del cuerpo, teniéndose en cuenta al lijar a, 
b, c las uotas de ios parles mensuales, si 
en los exámenes de mayo, dándolas ta 
mitad de la importancia respecto á la que 
resulte de la Junta, si el examen es de Un 
de catrera:la nota con que la Junta ca ld 
que cada curso, leudrá la mitad de im
portancia que la que el alumno haya obte
nido ya en el mismo. 

j ai el caso de que dos alumnos oblen • 
gan igual uúmero se dará lapreferencia para 
la colocación al que le haya obtenido ma
yor en las clases de maquinas, arquitectu
ra naval, planos de composición y prácti
cas en ios arsenales; y si fueran Linbien 
iguales, la Jun ta decidirá lo que estimo 
justo. 

Ai l . 47 . Del resultado que se obtenga 
en el escrutinio geuerai se formarán dos 
relaciones, üi madas por el 1 'resillenle de la 
Junta y por el Secretario, en las cuales se 
espreseu los nombres de lodos los alumnos 
con las liólas que se hayan obtenido: una 
de ellas se remitirá á la Superioridad al 
dar cueula de los exámenes, y la otra se 
archivará eu la Escuela. 

CAPITULO VU. 

Del material. 

Arl. 4 8 . i Iabrá en la escuela coleccio
nes de modelos y materiales, planos y apa
ratos propios para la instrucción de los 
alumnos. La biblioteca del arsenal de Fer
rol pasará á ser una dependencia de la I V 
cuela, y lodos los trabajos de lilogroííaque 
en eslaseau necesarios se harán en la lito— 
gialia de la Comandancia de Ingenieros 
del referido arsenal. 

Ar l . 49. De todas las impresiones, 
litografías, planos y demás documentos 
relativos al servicio que tiene á su cargo 
el cuerpo de Ingenieros y que se remitan á 
los Comaudaules del ramo en los arsena
les, se enviará un ejemplar al Director de 
la escuela para la biblioteca ó archivo de 
la misma. 

Arl . 50 . En el presupuesto de cada 
abo se consignaran las cantidades que du 
ranle el mismo se consideren necesarias 
para la adquisición de libros, instrumen
tos, modelos, e tc . , condeslinoá la-escuela, 

Lque según lo dispueslo en el a r l . 21 lle
ra proponer el Director de la misma á 

la Superioridad para su aprobación. 

Los pedidos de efectos se harán en la 
forma establecida para las diferentes aten
ciones del arsenal. 

| • •'{ ' s .111 
OlSPOSlClOñ F I N A L . 

Arl. 5 1 . El presente reglamento se 
considerará como provisional. La Junta de 
Profesores, conforme á lo que vaya dictan
do la espericncia, propondrá las alteracio
nes que estime convenientes. 

Madrjd 8 de febrero de 1860.—José 
Mac-Crouoo. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 
Secretaria,—Negociado 2 . " — Eleccione' 

de Diputados provinciales. 

Al publicarse la división de los Juzga
dos de primera inslancia que deben ele
gir Diputados provinciales, se ha cometi
do la equivocación de asignar al del Me
diodía el pueblo de Val verde en vez del 
de Vil l á v e n l e , que tiene los siguientes 
electores. 

Villaverde. 

Aganzo, don Juau. 
Aganzo, don Félix. 
Berrocal, don Faustino. 
(¿arría, don Francisco. 
García, don Siuforiano. 
García, don 1'edro. 
Larrio, don Matías. 
Larria, don Isidoro. 
Laborda, don Candido. 
Laborda, don Santiago. 
López Valenzuela, don Francisco. 
Marcos, don León. 
.Muía, mayor, don Eusebio. 
Marcos, don Eusebio. 
Martin, don Vicente. 
Pingarron, don Agapilo. 
Peral, dou Cesáreo. 
Peral, don Francisco. 
Pozo, don Felipe del. 
Rodríguez, don José. 
Salamanca, don Koman. 
Salamanca, dou Antonio. 
Torrejon, don Felipe. 
Verdura, don José. 
Ucendo, don Antouio. 
Zapatero, don José. 
Zapatero, don Miguel. 

Asimismo al comunicarse á los Al
caldes de los pueblos interesados é impri
mirse en el lioletin la Heal orden de 18 
del corriente dividiendo en dos secciones 
el partido judicial de Navalcarnero, se ha 
cometido otra errata, nombraudo l-.l Mo
lar, que corresponde al juzgado de Tor-
relaguna, por El Álamo. 

Eicargo, pues, á los seúores Alcaldes 
tengan presentes estas recliticaciones, dán
doles en su caso la conveniente publi
cidad. 

Madrid 21 de lebrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Arinijo. 

Sección de Gobierno.—Segeciado 3 . * — 
-bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di • 
chos servicios se publiquen en el Boletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde piesidente del cantón do Na-
vacerrada, espresivade losservicios de ba
gajes prestados por dicha villa cabeza de 
cantón y el pueblo deMoralzarzal, de su 
comprensión, en el cuarto trimestre del 
año próximo pasado, á Gn de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso 
término de ocho dias, se espongan en su 
vista las reclamaciones que tengan por 
conveniente, previniéndoles que pasado 
que sea dicho lérmiuo sin ha. cr hecho 
reclamación alguna se procederá á su li
quidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 13 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Establecimientos penales.—Negocvtda 2." 

i ^ r« 
No habiendo tenido presenil o s e ü o -

bieroo que el dia 20 del actual -lian de 
Veriüciase l as , elecciones de D¡j<uladus 

Julián Mart'ncz Yansia.s,jJuez§ogado de 
primera: instancia del tlistrilo "d i l'r.ido 

c está e ijjftal, reír nd ida por el lis 1*1-
bano de numero donfgnaipo tStomafj se 
cita, llama v emplaza, pol se£§mla y úl-

••m/ del 20. parí, .,„•• ios AicaM-á j , '. s

 1 ' l u > ". : 1 * * ; V 
pueblos de t a partidos dJCol menor Vio-i 
j » y .\av Icarocrq, so rouoiuucfij ,-¡i Ju. -
la, á lin de exaniuar las cuan ¡is su* • 
corros a presos ¿obres, ijorígspündienles 
al afio próximo pasudo y forniajr los pre
supuestos del corriente, para igual gaí io. 

Por lauto be resuello que las inülcTtdaq 
reuniones leudan lugar el dia 4 de marzo 
próximo en los pueblos cabezas de los 
partidos respectólos, IJ . IJO wspijevehcioned 
establecidas enl*¿ rejerid s encubo••>. 

Madrid %¿ del feb|ero dtf i <¡,i.—121 
Marques de la Vega de Aniujo-

S E S T A S E C 

PROVIDENOIASf JUDi i \ 

de p 
i 

rimera instancia del distri
to de Lqvapics. 

usgado 

En virtud de providencia del señor 
Juez de fWfliei a instancia del distrito de 
Lavapiés de esta! capital, refrendada del 
E s c r i D a n i e l número de la mi<ma, Kcenr 
ciado dnu. Fermín Gutierre/. \ (Jomara, se 
ponen á i a Venta en publica sut»asl¡i, por 
ocho dias > difer-mles muebles, la obra de 
zapatería y «dios enseres del estableci
miento, sitó en la l \ n r l a del Sai , nútne-
ros 1 y 5 , piso entresuelo, que han sido 
l asados£Pta cantidad de l u . i o 8 r>. ve
llón; y para su remate eslá señalado el 
dia 28 ífegéorrienle mes, á las doce de 
su mannST, en la audiencia del prenotado 
Juígado&de Lavapiés, sita en el piso 
bajo dej^¿Lterritorial. Los que quieran 
inieresiugeen su adquisición \ enterarse 
de dieho's'mnebíes y en tíos pueden pasar 
al cilado local, y ú la escribanía del rele-
do a c l u f r t ^ q u e la tiene en la plazuela 
del Biombo, nuiu. 2, piso baj i, donde se 
les inslfBtfu y jnJui$iráq las post'mas que 
se bicienEH asi como en el acto del re
mate, siendo arregladas. 

M a < M I 1 0 P e febre* de Í18GO.—Li
cencia do, frena») Gutiérrez «Gomara. 

Juzgada ye pr miera instancia del distrito 
k a t i e \la Universidad. 

ignura,wiara que defflro «Ji»l Jirmino de 
quince di.is U J I aparezca cu diefró Juzgado 
\ <;S<¡i•»;>•!.IÍ+, por imVliu -d" BruciU-ialir, 
con pn l).t>, mi •, a eoalrsl i i., il un la 
ooutnrci mterpmsUpoi loa Sres. s ibri Oñ 
tío López o l m e d o , del comercio de esla 
corle, sobre pago ttó 9851 r s j prooedon-

qae ta licúen suministrados 
d • 5ÜS alma c:u'.-; bajo aporcibrmienloque 
ile no-nacerlo so s-¿airan, los autos en su 
rebeIJia.,«.enteí) Jieifelo.'.e lás^Üiligencias 
sucesivas con los éMiaíos del Juzgado, 
paiánMob? el 'jerjuicg iptóharü lugar. 

Madrid 22 de lebrero do*18üü.—Ig-
pacio Palomar .—J10. 

A Y U N f A Al i iiS T O S ; 

Alcaldía constitucional 4c Yaldeolnius. 

repSrtimieuÉD de la contribución 
de inmueJtfgs, correspoad.enteía esie dis-
b a o > p^sseule ano, se! naba de mam-
tíeslo en la Secretaria de e ¿ ^ A^unla-
ñlieuio por leruimu uc cQalro^lias a coa 
lar deide aquel en que eíle anuncio 
><i<¿n UJSgl|o en el V/.eZiM Upe.al üe la 
provincia. 

Lo que se anuncia ai puobeo para in
teligencia de los niieresauos. 

wiiaeolmus 16 de ie.,rero de I 8 ó 0 . 
— h l A*. Leonardo iíi\a>. 

i ,° 't 
p i r l 

Ji 

¿OCKl i - . 

Títulos de! por 100 diferido, no 
publicado, 54-3o d. 

Deuda amordz.bl • de primera cía 
se^ no publicado, i y-_:->. 

Idea) de segunda id., 12- i l ) . 
lile . del personal, idem, 11 15. 
ú -lonií's «íe ra retentó. —'Ktitiüiton del 

! de IS.ÜI de á VtJOO'' r*.>»fr> 
i h l . i I., !»i-2d d. 
• a i . e u rs . , id., <>V. 
• d' . 'ue tumo de h a i , de =á 
idem 91-bQd. | { ( e ' 

2000 redes , ídem, 88-50 . 
idoaii de I d e julio de l^oO, de a 

2000 r e a ^ ^ d . , 8 4 - 7 5 . 
. iS oe obras oúblicas de I .* 

de iuliode 1 8 3 8 , id , SÍ-OÓ. 
i L'Ü» de! canal (le Isabel II de a 1000 

reales, 8 por l<ni aaua!, id. ioí-oi). 
. a i p las pru\isjonales de obb -ac io-

U»s .! I CSlaUo para pago ile sub\ encioaés 
á lasjujnpresiw dC lerro.-carr les, autorizar 
das ppr ta ley de 2 / de iqayu de l8o^ ! , 

100 de u d e i o a i i i M l , y 1 por 
a o r l í z a c í u » . .a , 80,' " 

Acciones del Banco de Esijaíia, id., 
ISO-ÓOd. 

Idem de la ;ompañia'del Ierro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., ITíiü. 

o por 100 in te r ior . . -i5 7|8 
Ídem diferido. . . . 55 l\5 

OORREGIW'tTlTQ UÉ 1 

« f OT / fí;w/ <• vb ioyaJ/ 

* I i/e los parles t l -olidos éri 'este día 
jitij I iíili-i \e.iesu:, .i,- arbitrios munici-

us <a el niercaii.» de- gi-auos, y nota 
precios de artículos de consumo, re-
la lo siguii 
tai Lili ' e 

Entrado por i"̂ , purrias en el dia da 

IO o , n a ,:. -Imirt,^ Zi.>¡'^¿n^úíi 
Ü96 lauegasde trigo, 
i 88o arrobas de bar inadeid . 
211)0 ItbfBS de pau cocido. 
02oíS a n o n a s de carbi.n. 

41 \a"Ais, que compoien 58.2izs 
. 1ibras.de peso. 
121 carneros, que Uacen 8189 

libras oe peso. 
L -Hipno iipiíiimte*» v nlnt»«nfiüdqfti»b ,rc 
l'i*ciosdiJ artículos al pía- muijvr y me

ma- Cli ra' ^10 o,: /: , 4 . 

arroba, 

.XliO'i üuL ,l 
. UAilfir>a. 

Laidres á - f l ^ d f ^ ' T e o ^ ' ^ 
l'aris á 8 días s i s ! . , J 

ov, . . . r i?"-- , 
Plazas del'reino. 

Lame de vaca, le ÍU á 00 rs 
j oe 20 a 22 cíiárújy fíbfa; 

idem de car ñero, de 2U a 22 cuartos 

> 1 - ' » ( ) <| 

En virtud de providencia del seilor 
don Manu«l Itipboo, Juez t i t i l o ,do pri
mera inslancia;deesta cnpilaf jr sft Sislri-
to de la Universidad, refrendada d'd Ivs 
cribano de número de la misma, doctor 
don Mariano Gai 1 1 Sancha, sa sacan á 
la venia en pública subasta, por léi.oino j 
de quince días, como procedentes del con
curso necesario de don J o a n Ángel de 
Garaigorla y tecanda, diferentes 
muebles, ro;¡us y oí ros efetjlTiV^ lasados 
en la cantidad;de 0i-»7 rs. , \ además una-, 
máquina pa r a moler chocola te , con pues
ta de dos piedras, ruedas > demás úliles 
c*rrespoudienl"s, ha lo apreciada 

Presidencia de la hutía carcelaria di: 
5uu Martin de \ utdeujíesias. 

Con objelo de proceder ¿d examen y 
censura la ca uta Uel Hto próximo 
pasado, y fonnar el prerapué?lo \ derra
ma que lian oe regir en el prese*.le, con 
relación ) deslitio^al speorfl? d¿ presos 
porreo, be tenido á bien sv naiar el dia * 
Ue¿ nioi'zo proxiuiu,^a las once de su ma
ñana, en Ja .sala ihyses¡ones"del Ayunta
miento, ttucgw mucüo .1 los >-nores Al-
cáldes deea le punido, se interesen por 
a precisa y mas puuluid asistencia de los 

comisiónanos lepiesenuinles; persuadidos 
de que e-as mismas er.-uustancias influ 
u n i oiierosaniente en él mejor cumpli
miento de su comedido;; á la par que evi
ta a>s poriuicios inliérenles a la prolon-
ga¿ t.ii «leí acto. 

San Mari n de Vultfeiglesias ^1 de fe
brero de IÍJÜIJ.—-A: le l'residenle, 
José Hodnguez Qgmeño. 

en 2500 rs. v i . 
Para el lemalc de dichos bie s eslá"' 

señalado el jueves 8 ifcl p . i tx .u io . s de 
marzo, y boii de las once de su mañana, 
en la sala del Juzgad.-, sita en el j iso ba
jo de la Audiencia territorial; athii rién
dose que hasta elespiesado d¡a, lodos los 
no feriados, de diez á dos de la ¡arde, -1 
pondrán de manujesla los u-\> ñdos bienes 
por el deposilano judicial llon Fé.ix Cá
mara, en el sitio que ocupan del < ¡¡ i «1 
edificio. 

Madrid 2 i de febrero de 180i>.— 
Sancha.—108. 

lusgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

U - 1.1,,'"i 

Albacete, . 
Aiicanle.. . 
Almería. . . 
A\ila. . . . 
Badajoz: . . 
Barcelona; . 
liitbao.. . . 
ttaruo-». . . 
Laceres;. . 1 
Cádiz. . . .'• 
Castellón. . 
Ciudad-Keal. 
Córdoba.. . 
Corufla. . . . 
Cuenca. . . .1 

i/liíidalajara. .» 
Jmdva. . . 
Iml'sco.... . . 
Jaén 

1(2 d. 

• 111 Vil ti 
» 

l |2 o. 

• 

» 
5|8 

M p. 
1|2 d. 
I|2 

<.» 

* | 8 
I •) 

.nmii: par. 
! | . p . . 

i n a . 
llena de lera ra, de 04 a 80 rs. arroba, 

\ de ;> i a 42 t'üá'i ios* lifira'. 
Idem de Cdrdú'dn 50 a >2 cuartos iíbra. 
. ••ciño aae ju , tiv l e í a l»)(i rs . arroij.a, y 

fie1 ob íi J>8 cuartos libra 
i , - a IVesco dG 50 a 5i cuartos libra, 

ni en ana!, de »J2 dhó r 3 . arroba, 
mu, Üe s a iU'CÜa'rloS libra, 

iunoii, de litó a I Í 8 rs. arroba, y de 
t ( 5 a o l ü li'trts ¡ lora . 

A ei .e , 8 su reales a>ro'oa, v de 2 j 
á ;:i; etiártos libra. 

' 0 8 rs. arro! t ¡oo, de 2S á r¡8 rs. ¿ f t 
\¿ cuartos cua:tillo. 

Pan de dos libras de l i j 

y iie 

Pan 
¡ idi b.in/us i á i2 

\¿> cuartas. 
ar¡oi¡a, ) de 

ID a ! / t o s libia. 
J id as, fe 2a á %) ¡ i . a n a b á , v de 8 á 

d 12 oiu¡UoT:Ua. 
v.r>'.., de óita 3,5 io. -mroba, j de 10 á 

is. arroba, \ de 7 
1 i aiaib.s ; ¡La . 

i env-

¿0 .'.arlos fibra. 
¡,ivvi, W 6 («alusarroba, 

i.eales arijo. 
.: i í 

á 

Lw'i I „ 

\y>. 
1 

i*res¡deritia del (anión de Xuvacerrada. 

|> hiendo tener e ^ l o la liquida-• . . ¡1 
(I • qáirJbfa de los su|rtn¡8lro hechos á 

-fas-trepas del u j e i c i t o y bíuartlia civil en 
e.Me cuilon, durante cl'an;) l^>í), se es 
pera ale ios señores Alcaldes de los pue-

'ife^|üa,coinj)onen el mismo, que en el 
dia 2<i de' corrienl . fi presenten por sí 
ó persona cunipeTénleBienlc autorizada, y 
estas que puedarí responder á cuanto so 
su^oito on la Junta, á*i¡n de practicar fli 
i ha liquidación;- puea de no asislir un 
¡epícibiftante pot caita p u e b l o , sufrirán 
la"Tnnita que por circular del líxcnio. ;,e 
ñor Gobernador & lea está preyenkfó: 

: k ^vacerraila^TO de febrero di* 1800. 
—El Alead- l'rfeidcftle del Cantón, Ku-
genio Toribio. ; 

oh sgii / id 
par. 
l a r . . 

Lérida. 
Lesiono. 

I l.u-o. . 

Murcia. 
Ofensa-*l. -f .oijrHl-itpt.li 
Oviedo. . ^ltm .1'. 
Palencia. . • 
I'auíwhina.. . -

Salamanca. . . ' . 
ÓMbbobasMai!. 
baniaudc/. • 
. a : . a ^ . . . . • 
titigftYfcl.-l'j tt % 
cHísiiia.. . . -
flájNfiatíi . . • 
;..ii.a>\ona. » 

i ileito. . - -
,Ña!e!»e¡a. . . 
VaHüdalidM-.l. 

nVüoiáa. . • u 
I ¿unmra. . . . 

I 

S{8 d: 
ttbsbk) 

t t hi"!baí/ 
•jb l^épicM 

9\ 

«áiv a. 
d. 

BúlSfe OE, Í S A D R I Ü . 

Cotirtaum dcU2& febrero de l 00 , á 
- . la* tres d&la larde. 

» ^ m e Koxhes rcBíacos. 

Ülulos dek^o 
En virtud de providencia del señor doo ' publicado, 44-55 c 

por 100 consolidado; 

1 par. 

BOL-A i (H r 
Febrero ! I 

3 l ' v W ^ i H í A . o b ^ 
4 1(2 por \W. . . 

1,2 d. 
I ¡ 2 d. 
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Precio u m i 
ídem mi^iita I / . . J . 
Ídem m t«,'\ 

d<? 

>a ¿OÍ ir^jiufco 
fane-a. 

7-">Ü fanuiías. 

t i » oivUikíií . . . 5o 
. . 46 
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A ha'. - - n i jú-'flmoiil" L V I S I O . • 

- "P¡ t nHu.' ¡ t«>LaÍ39J6Ul á¿ r.rdjbum f<W 

b <vii>¿(/l.AU .f.., l ,!i; 

v a o s . 

ye'g ocios. 

101 
00 

d. 

» 

I.NGO. 

.In/d/io/ . 1 / ' ' ' 

lin q.ic es tuvo ffiBlubleti . en la Cidle 
d- ^*ní¿o<ine número ; ¡ . É ha vueiloa 
abi'ir < n la do laLic^i nóntare » 2 . inme-

U'dHtíb a !a bderia, Bsqüi dle Ancha 
do San Ü r u n d o , en Hunde uriuDana sir-
vieu.:.. ni público en \o lea c iantos nejjO!-
cios d i u a n 1 elación con SU i:<sliUUo y en 
p a r t i c u l a r en lasuslilucion de (juintos, ios 

: q u e prnjiorcionma 1 ¡irecios.inkidicos J 
plazosVftnveaciuaaleSt dauüp á . los inleret 
sados c í ñ a l a s gosattlius puwlan apetecen 
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HAORÍD.—1&60. 

file:///e.iesu
http://1ibras.de
http://oijrHl-itpt.li

